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Doctor quedó con arraigo nacional tras audiencia de este jueves

Formalizan a médico Alejandro Altamirano, representante legal de
Fundación Hernando de Magallanes, por fraude de subvenciones

EI Ministerio Público for-
malizó el jueves 30 de
abril al médico Alejan-

dro Altamirano Mansilla como
representante legal de la Fun-
dación Hernando de Magalla-
nes, por el delito de fraude de
subvenciones en el marco del
"Caso Convenios" y su arista
con el Gobierno Regional de
Magallanes. A nivel nacional,
se trata del segundo formali-
zado por este caso, que indaga
eventuales irregularidades en
la transferencia y ejecución de
recursos públicos destinados a

proyectos sociales.
Según informó la fiscal Jo-

hanna Irribarra tras la audien-
cia, el imputado suscribió entre
2021 y 2022 seis convenios de
asignación directa con el Go-
bierno Regional, avaluados en
conjunto en aproximadamente
$778 millones. La investigación
se concentra en dos de esos
convenios, respecto de los cua-
les el Ministerio Público acredi-
tó la existencia de sobreprecios
en la compra de materiales.

"Hasta la fecha sabemos
que al menos son 20 millones de
pesos de sobreprecio en distin-
tos materiales que se compra-
ron para uno de estos conve-

El médico Alejandro Altamirano fue formalizado este jueves 30 de abril por la Fiscalía de Punta Arenas.

nios", señaló la fiscal Irribarra,

quien preciso que existen dili-
gencias pendientes para deter-
minar el monto total del perjui-
cio fiscal

El tribunal decreto arraigo
nacional para Altamirano Man-
silla y fijo un plazo de investiga-

ción de seis meses.

Tres años de proceso
La causa tiene su origen en

una denuncia presentada ante
Contraloria en 2023 por el en-
tonces consejero regional Ale-
jandro Riquelme, actual dipu-
tado por Magallanes. Según
explicó Riquelme a La Prensa
Austral, el fiscal regional abrió
una investigación de oficio en
base a los hallazgos del ente
contralor, lo que derivó en el
proceso judicial que culminó
esta semana con la primera for-

malización
"Esto cumple casi tres años

desde que denunciamos es
te hecho a Contraloria", dijo el
parlamentario. "Después de dos
añios, Contraloria sacó un infor-
me donde nos dio razón y cons-
tató las graves irregularidades
y posibles hechos constitutivos
de delito", agregó.

En noviembre de 2023, la
Contraloria Regional de Ma
gallanea emitió el Oficio Final
Nº667, que consignó una serie
de irregularidades en las trans-
ferencias del subtitulo 24 1ea-
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$ lizadas por el Gobierno Regio-
nal a entidades privadas entre
2021 y 2023. Entre las observa-
ciones mas graves figuran la
aprobación de una iniciativa
de la Fundación Hernando de
Magallanes sin cumplir los re-
quisitos exigidos, y la falta de
motivación en los actos admi-
nistrativos que aprobaron los
convenios de asignación di-
recta a dicha fundación. Por
esas observaciones, calificadas
como altamente complejas, la
Contraloria instruyo un proce-
dimiento disciplinario.

La voz del imputado
Tras la audiencia, Altamira-

no Mansilla emitió una declara-
ción pública en la que defendió
su gestión al frente de la funda-
ción. "Nuestro actuar ha estado
siempre guiado por la convic-
ción de trabajar por y para los
pacientes y sus familias, con un
compromiso permanente con la
salud y el bienestar de quienes
más lo necesitan en nuestra re-
gión", señaló.

El médico afirmó estar cola-
borando con la investigación y
entregando antecedentes a las
autoridades. "Confiamos en que
este proceso permitirá dernos-
trar que las acciones desarrolla-

das por la Fundación han tenido
siempre como único propósito
contribuir al acceso a una aten-
ción de salud digna, oportuna y
de calidad para nuestra comuni-
dad", agregó en el texto firmado
el jueves 30 de abril. /LPA
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Endulzando el corazón
de los Magallánicos

Visita nuestras tiendas
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Automovilista choca poste de luz y se da fuga
Durante la madrugada de es-

te viernes 1 de mayo, un vehiculo
impacto un poste de alumbrado
público en la intersección de Ma-
nuel Rodriguez con Pedro Agui-
rre Cerda, al sur de Punta Are-
nas. Un Chevrolet Optra, color
rojo, fue encontrado en aparente
estado de abandono tras el cho-

que, en tanto que su conductor
se dio a la fuga. Por poco el poste
de luz cae sobre una propiedad.

El fuerte golpe provocó el
corte de los tensores del poste
de madera, dejándolo con serio
riesgo de caida y representan-
do un peligro para peatones y
conductores del sector. A rafz
de la emergencia, la empresa
Edelmag informó un corte de
suministro eléctrico que afec-
tó a cerca de 106 clientes en el
cuadrante comprendido a través

de las calles Manuel Rodriguez,
Pedro Aguirre Cerda, Julio Ra-

mirez Fernandez y Crescencio
Soto Vargas.

Durante la mañana de ayer,
personal de la empresa eléctrica

y la empresa contratista traba-
jó en el lugar, logrando retirar el

poste dañado y reemplazarlo por
una nueva estructura, normali-
zando progresivamente la situa-
ción en el sector.

El vehiculo terminó en los co-
rrales municipales.
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